
Antecedentes que demuestran cómo un fiscal del 
MP involucró en causa penal en forma abusiva e 
ilícita a diputado Jaime Mulet en el caso 
Candelaria y Municipalidad de Tierra Amarilla
SÍNTESIS DE PRESENTACIÓN HECHA AL NUEVO FISCAL NACIONAL



“El revés de la trama” o cómo fiscales de Copiapó
construyen ilícitamente un caso en contra de Mulet
o El día 6 de marzo del 2019 en un Reportaje de Radio Biobío el Sr. Jaime Mulet se entera del
contenido de una declaración hecha por un ex alcalde de Tierra Amarilla que, privado de
libertad, afirma que habría participado junto a otras 5 personas en una reunión en octubre del
2016, en donde el diputado le habría ofrecido $400 millones y otro abogado $600 millones para
que dejase de hacer algo. La declaración es el eje del reportaje que cuenta con piezas filtradas
de la investigación desformalizada que se hace pública y que el MP sigue en contra de un
conjunto de abogados.

o El Sr. Mulet niega públicamente la existecia de la reunión y por cierto la participación ilícita en
los hechos investigados.



Declaración para armar el caso en su contra, además de 
ser falsa, se obtuvo bajo coacción 
Antecedentes a considerar (1):

o Ex Alcalde Osvaldo Delgado (QEPD) fue formalizado el 30 de abril de 2018 por fraude al fisco.
En dicha audiencia se decretó la prisión preventiva en su contra.

o El día 28 de junio de 2018 el Sr. Delgado declara implicando al H. Diputado Jaime Mulet.

o El día 18 de julio de 2018, la defensa del Sr. Delgado solicita revisión de la prisión preventiva
indicando la existencia de un acuerdo con el MP y el CDE para sustituir dicha medida por la de
arresto domiciliario total, “en razón de la colaboración prestada por mi representado a la
investigación”. El 19 de julio de 2018 se cita a audiencia de revisión para el día siguiente.

o El día 20 de julio de 2018 en audiencia de revisión de PP que duró solo 6 minutos, liberan de la
cárcel al Sr. Delgado y le dan arresto domiciliario y la prohibición de salir del país.



5 testimonios señalan que el Sr. Delgado fue víctima de 
la presión e inducción del fiscal 
Antecedentes a considerar (2):

o Hay 5 testigos que indican mediante declaraciones juradas que el Sr. Delgado, en el tiempo que
estuvo privado de libertad, fue presionado, coaccionado e inducido por el Fiscal a cargo de la
investigación, don Luis Miranda, para declarar en contra e involucrar al Diputado Jaime Mulet
en hechos ilícitos que estaban siendo investigados en otra causa.

o Se debe destacar que la declaración que el ex edil prestó fue para colaborar en una causa
diferente a la que se llevaba en su contra, donde con ello involucra a Mulet. O sea, privado de
libertad en la causa A involucra a Mulet en la causa B y le dan un premio (libertad) en la causa A.

o El Abogado del Consejo de Defensa del Estado, Juan Fernández entra en el juego y acepta “el
premio” dado por la colaboración en una causa.



Audiencia de formalización y 
prisión preventiva. Causa A.
28 de abril, 2018



Solicitud de revisión de prisión. 
Causa A. Abogado del CDE entra 
en el juego. 
18 de julio, 2018



Audiencia de revisión de Prisión 
Preventiva de 6 minutos.
20 de julio, 2018



Cómo fiscal Miranda presionó a 
Delgado para que involucre a 

Mulet. Testigo N°1



Cómo fiscal Miranda presionó a 
Delgado para que involucre a 

Mulet. Testigo N°2



Cómo fiscal Miranda presionó a 
Delgado para que involucre a 

Mulet. Testigo N°3



Cómo fiscal Miranda presionó a 
Delgado para que involucre a 

Mulet. Testigo N°4 



Cómo fiscal Miranda presionó a 
Delgado para que involucre a 
Mulet. Testigo N°5 (parte 1)



Como fiscal Miranda presionó a 
Delgado para que involucre a 
Mulet. Testigo N°5 (parte 2)



Como fiscal Miranda presionó a 
Delgado para que involucre a 
Mulet. Testigo N°5 (parte 3)



La reunión que se afirma habría ocurrido en octubre 
del 2016 en Santiago no existió. 
Antecedentes a considerar (3):

o En la declaración del Sr. Delgado, este indica que el abogado Jaime Mulet le habría ofrecido una
suma de 400 millones de pesos y el señor Bosselin $600 millones en una reunión sostenida en
Santiago en el mes de Octubre del año 2016. En dicha reunión, de acuerdo con el ex edil, habrían
participado:

- Sr. Jorge Brito, por la Municipalidad

- Sr. Hernán Bosselin, abogado

- Sr. Ramón Briones, abogado

- Testigo N°4

- Sr. Jaime Mulet, abogado

o Sin embargo, todos ellos han sostenido que la reunión no existió. Esta afirmación también se
corrobora con otras pruebas que se expondrán a continuación.



Declaración jurada Jorge Brito  



Declaración Hernán Bosselin y 
Ramón Briones (extraída de dda. de ind. de perjuicios 

contra Hnos. Mocciati y Radio Biobío). Rol C-9769-2019, 30º JCS)



Declaración jurada Testigo N°4



No hay 
viajes de  
Delgado a 
Santiago en
octubre
año 2016
(Obtenido Ley Lobby)

https://www.leylobby.gob.cl/instituciones/MU318/cargos-pasivos/11894/viajes



https://www.leylobby.gob.cl/instituciones/MU318/cargos-pasivos/11894/viajes

No hay 
viajes de  
Delgado a 
Santiago en 
octubre  
año 2016
(Obtenido Ley Lobby)



La reunión que se afirma habría ocurrido en 
octubre del 2016 en Santiago no existió. 
Antecedentes a considerar (4):

o Además, uno de los supuestos participantes de la reunión de octubre de 2016 –que no existió-
afirma que se encontró fuera de Chile la mayor parte del mes de octubre de dicho año.



Filtraciones a la prensa de investigación “secreta”
Antecedentes a considerar (5):

o Otro aspecto preocupante son las filtraciones a la prensa de una investigación dirigida por el
Ministerio Público que debiese haber sido secreta.

Artículo 182.CPP - Secreto de las actuaciones de investigación. Las actuaciones de
investigación realizadas por el ministerio público y por la policía serán secretas para los terceros
ajenos al procedimiento.

oEl día 06 de marzo de 2019, el medio de comunicación Biobío Chile publicó reportaje titulado
“Acusación de soborno vincula al vicepresidente de la Cámara de Diputados con la minera
Candelaria”, en que se adjuntó íntegramente la declaración del Sr. Delgado ante la Fiscalía y
otros antecedentes de la “investigación secreta”.

o Cabe destacar que Jaime Mulet fue entrevistado por el periodista Sr. Jorge Molina Sanhueza en
septiembre del año 2018. El medio contaba con los antecedentes al poco tiempo después de la
declaración de Delgado.



Filtraciones a la prensa de investigación “secreta”

Antecedentes a considerar (6):

https://www.biobiochile.cl/noticias/reportajes/reportajes-reportajes/2019/03/06/acusacion-de-
soborno-vincula-al-vicepresidente-de-la-camara-de-diputados-con-la-minera-candelaria.shtml



Vulneración Principio de Objetividad
Antecedentes a considerar (7):

o Publicado el reportaje, el Sr. Mulet presentó un escrito ante la Fiscalía de Copiapó haciendo presente que (i)
tomó conocimiento de la investigación “secreta” en su contra a través del reportaje de Biobío, (ii) la declaración
del Sr. Delgado y lo que se le imputa era absolutamente falsa, (iii) se ponía en disposición del Ministerio Público
para declarar (Art. 93 letra c)

o No obstante, la Fiscalía recien lo cita a declarar una vez que pidieron la formalización, septiembre del 2019 lo
cual constituye una directa vulneración al Principio de Objetividad que rige al Ministerio Público.

oInexistencia de careo con Delgado antes de su fallecimiento.

Artículo LOCMP.- En el ejercicio de su función, los fiscales del Ministerio Público adecuarán sus actos a
un criterio objetivo, velando únicamente por la correcta aplicación de la ley. De acuerdo con ese criterio, deberán
investigar con igual celo no sólo los hechos y circunstancias que funden o agraven la responsabilidad del
imputado, sino también los que le eximan de ella, la extingan o la atenúen.

Artículo 77 CPP.- Facultades. Los fiscales ejercerán y sustentarán la acción penal pública en la forma
prevista por la ley. Con ese propósito practicarán todas las diligencias que fueren conducentes al éxito de la
investigación y dirigirán la actuación de la policía, con estricta sujeción al principio de objetividad consagrado en la
Ley Orgánica Constitucional del Ministerio Público.



Escrito presentado por Sr. Mulet 
ante Fiscalía (parte 1)
Marzo, 2019



Escrito presentado por Sr. Mulet 
ante Fiscalía (parte 2)
Marzo, 2019



Escrito presentado por Sr. Mulet 
ante Fiscalía (parte 3)
Marzo, 2019



Otros antecedentes que demuestran la parcialidad del 
Ministerio Público.
Antecedentes a Considerar (8):

oEl Sr. Rodrigo Quintana, abogado del Consejo de Defensa del Estado y de Minera Candelaria
declara en Fiscalía, que participó (por Candelaria) con abogados Briones y Bosselin (por la
Municipalidad) en los términos y redacción de los convenios entre Candelaria y la M. de Tierra
Amarilla, y afirmó que se ajustan plenamente a la legalidad y además descarta participación del
abogado Jaime Mulet en ello.

o¿Por qué formalizaron a abogados Briones y Bosselín y no al otro redactor de los convenios
señor Quintana, abogado del Consejo de Defensa del Estado y de Candelaria?.



Declaración ante fiscal de 
Rodrigo Quintana (parte 1)

Abogado del Consejo de Defensa del Estado y de  
Candelaria.



Declaración jurada Rodrigo 
Quintana (parte 2)

Abogado de Minera Candelaria (Estudio Bofill, Mir, 
Álvarez, Jana)



¿Mala fe de Ministerio Público? Efectos político con sus 
actuaciones

Antecedentes a considerar (9):

o Asimismo, se debe resaltar que la solicitud de audiencia de formalización en contra del Sr.
Mulet fue presentada por el Ministerio Público justo antes de las Elecciones Parlamentarias que
se llevarían a cabo el día 21 de noviembre de 2021, citándose a la respectiva audiencia 5 días
antes de la elección, lo que sin duda produce efectos políticos, dañando la imagen pública del
diputado que iba a la reelección. Luego dicha audiencia es suspendida.



Solicitud de audiencia de 
formalización
14 de septiembre, 2021



Citación a audiencia de 
formalización
16 de septiembre, 2021









Infracción a garantía de fuero
parlamentario

Antecedentes a considerar (10):

oEl día jueves 06 de octubre, fue gravemente vulnerado el fuero parlamentario del diputado, por
cuanto en audiencia relativa a investigación que se lleva en contra de varios involucrados,
incluyéndolo, el Fiscal Regional de Atacama solicitó al Juez de Garantía una orden de detención
en su contra por no comparecer, la cual ilegalmente se otorgó violando su fuero, e incluso
estando vigente en la Corte de Apelación respectiva una solicitud de desafuero pedida por el
propio Ministerio Público, con audiencia programada para el día 18 de octubre del presente año.

o En vista de que la orden de detención fue decretada, se vio forzado a integrarse a la audiencia
con el fin de evitar un escándalo mediático de proporciones, ya que la interposición de un
eventual recurso de amparo en contra de la resolución del tribunal y su fallo se podía demorar
algunos días, días en que iba a estar con una orden de detención vigente en su contra, lo cual
genera un daño reputacional irreparable a su persona, además del daño psicológico y moral que
le ocasionaría a su familia.



Infracción a garantía de fuero
parlamentario
Antecedentes a considerar (10):

o El inciso segundo del artículo 61 de la CPR establece que ningún diputado(a) o senador(a), desde el día de su elección o
desde su juramento, según el caso, puede ser acusado o privado de su libertad, salvo el caso de delito flagrante, si el
Tribunal de Alzada de la jurisdicción respectiva, en pleno, no autoriza previamente la acusación declarando haber lugar a
formación de causa (…).

o El artículo 416 del CPP dispone que, una vez cerrada la investigación, si el o la fiscal estimare que procediere formular
acusación por crimen o simple delito en contra de una persona que tenga el fuero a que se refieren los incisos segundo a
cuarto del artículo 58 de la Constitución Política de la República, remitirá los antecedentes a la Corte de Apelaciones
correspondiente, a fin de que, si hallare mérito, declare que ha lugar a formación de causa. Igual declaración requerirá
si, durante la investigación, el fiscal quisiere solicitar al juez o jueza de garantía la prisión preventiva del aforado u otra
medida cautelar en su contra (…).

oAl respecto, el Tribunal Constitucional ha sostenido que el llamado fuero, “es una garantía procesal que protege al
parlamentario de una persecución criminal infundada y que inhiba o entorpezca el cumplimiento adecuado de sus
funciones. Posee un fundamento claramente político, asociado al resguardo de la autonomía de los órganos legislativos y
al principio de la separación de poderes - valores esenciales del Estado de Derecho, y cuya justificación mediata es el
pleno ejercicio de la soberanía popular (STC 478, c. 2°)”.

oAsimismo, dicho Tribunal ha precisado, que “a pesar de representar una excepción constitucional al principio de la
igualdad, posee una finalidad garantista de la función pública parlamentaria, en particular, la protección de la dignidad,
dedicación e independencia en el ejercicio del cargo, y que posee además un fundamento claramente político, asociado
al resguardo de la autonomía de las Cámaras legislativas y al principio de separación de poderes, que representan
valores esenciales del Estado de Derecho, siendo su justificación mediata el pleno ejercicio de la soberanía popular (roles
533, 561, 568, 791 y 806)” (STC 2067, c. 9°).



Aluvión Tierra Amarilla 2015
Antecedentes a considerar (12):

El acuerdo de septiembre del 2015 entre la Minera
Candelaria y Municipalidad de Tierra Amarilla,
asesorada por abogados Bosselin y Briones
involucraba recursos en dinero para el municipio
por US$43 millones, en diferentes instrumentos. La
parte de dicho monto al contado fueron US$7
millones. Además, otras compensaciones avaluadas
en más de US$ 20 millones.

El diputado Mulet nunca cobró nada.

Cabe destacar que se llegó al acuerdo a instancias
del alcalde, que con la comuna arrasada por el
aluvión de marzo, instruyó acelerar el acuerdo.



Aluvión Tierra Amarilla 2015



Síntesis
Esta investigación lleva ya casi 6 años. Los antecedentes que se adjuntan, dan cuenta de cómo al menos un fiscal presionó
indebidamente a una persona encarcelada que se encontraba mal de salud, desesperada y le ofrece la libertad si es que
declara en contra de Mulet. Inventan un hecho inexistente. Filtran los antecedentes y un medio de comunicación,
confiando en la fuente institucional, basa su Reportaje en la declaración falsa, obtenida bajo coacción, condición que
seguramente el medio desconocía. Dicha divulgación afectó fuertemente su imagen. Mulet se pone formalmente a
disposición de la fiscalía. Ni siquiera proveen el escrito. Revisan todas sus cuentas y las de su familia, no encuentran nada.
Piden formalizarlo en medio de la elección, luego suspenden. No aplican principio de objetividad.

Mulet recomendó a los abogados Bosselin y Briones, los que debidamente autorizados gestionaron un acuerdo que
involucraba más de US$43 millones en dinero para T. Amarilla, más de US$20 millones en compensaciones. Llevan más de
8 años litigando y acaban de ganar en la Corte Suprema una casación que reconoce la existencia del daño ambiental, la
vigencia de la acción por ese daño y la obligación de la minera de repararlo.

Se han puesto en esta presentación 6 testimonios. Estoy recopilando otros que dan cuenta de más actuaciones torcidas
que incluso involucrarían a un policía. La gente teme decir la verdad con miedo a represalias.

Agradezco a quienes se atrevieron a hacer las declaraciones juradas. Otros temen. El poder de un grupo pequeño de
fiscales en Atacama es cuestionable. En los hechos no tienen un superior efectivo que revise regularmente sus
actuaciones.

En síntesis se refiere fundamentalmente a cómo por medio de presión y un hecho falso involucran a Mulet.

Si han abusado así con un Diputado, nos imaginamos cómo lo harán con otras personas. Esto debe terminar.



Sobre la vigencia de la acción ambiental
o El 20 de junio del 2022 la Excelentísima Corte Suprema acoge recurso de casación interpuesto
por los abogados Bosselin y Briones y dicta sentencia de reemplazo (Ver causa Rol CS 4308-
2021). Fortalece atribuciones fiscalizadoras y sancionatorias de la Superintendencia del Medio
Ambiente y se restablece la sentencia de la SMA del 30 de noviembre del 2016.

o Fallo histórico que recae en el caso iniciado con la denuncia por daño ambiental deducida por
los abogados el año 2013 ante la SMA.

o Debe pagar multa de cerca de $4.000 millones aplicada a la Minera Candelaria.

o Minera debe reponer millones de metros cúbicos al acuífero del río Copiapó.

o Establece vigencia de la acción ambiental.


